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ASUNTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURiDICA 
CASA DE LA CULTURA JURiDICA EN CAMPECHE,CAMPECHE 

PUNTO DE ACUERDO 

CCJ-CAM-L/MPIEZA Y JARDINERÍA-MA YO-CPAD-16 

22/0412021 

Autorización para contratar el Servicio de Limpieza Integral y Jardineria para la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, Campeche del periodo de! 01 al 31 de mayo de 2021 del inmueble que ocupa la Casa de la Cultura 
Jurídica "Ministro Pedro Guerrero Martinez" ubicada en Campeche, Campeche. 

ANTECEDENTES 

La Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, Campeche inició las gestiones para el procedimiento de Adjudicación Directa del Servicio de limpieza. 
1) Se realizó el procedimiento de adjudicación directa y se invito via correo electrónico a 4 prestador de servicios: CORPORATIVO LO LIMPIO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO.GRUPO CÓNDOR SEGURIDAD PRIVADA 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., GRUPO LIVPRO LIMPIEZA Y SEGURIDAD, MULTILIMPIO DE CAMPECHE SA DE CV Y MANTENIMIENTO, SERVICIOS AH KIM PECH, S.A. DE C.V. 
2) Derivado de la contingencia del COVID 19, no se realizó visita al inmueble ni junta de aclaraciones. 
3) Se recibió una sola cotización, conforme a los plazos y requerimientos técnicos estipulados. 
4) Se realizaron los dictámenes resolutivos técnico y económico de la cotización recibida. 

JUSTIFICACIÓN 

Conservar en óptimas condiciones de limpieza, las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, para ello se requiere contratar a un prestador de servicios para el mes de mayo de 2021 , que proporcione el 
personal de intendencia, asi como los insumos y materiales necesarios para la limpieza de oficinas, auditorios, áreas de acervos documentales, sanitarios, pasillos, patios, etc., asi como lo relativo a la jardlneria que tiene como 
objetivo mantener permanentemente en óptimas condiciones (excelente presentación, follaje abundante, variedad de especies, con un diseño que corresponda a la especie de planta, al tamaño del macetón y a las condiciones 
de aire y luz del área; asimismo, retiro de hierba y prevenir fauna nociva) las plantas naturales existentes en los macetones ubicados en áreas comunes y patios interiores, mismos que son parte de la buena imagen que debe 
conservarse en el inmueble; asimismo las plantas existentes en las jardineras ubicadas en patios interiores, mismas que tienen sembrado pasto, árboles, plantas ornamentales de diferentes variedades y flores, todo como parte 
de la buena imagen que debe conservarse en el inmueble. 

FUNDAMENTO 

Articules 41 , 42, 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

COMPARATIVO DE COTIZACIONES 
Nombre de la Empresa 

CORPORATIVO LO LIMPIO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

GRUPO CÓNDOR SEGURIDAD PRIVADA EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V. 

GRUPO LIVPRO LIMPIEZA Y SEGURIDAD 

MULTILIMPIA CAMPECHE S.A. DE C.V 

SERVICIOS AH KIM PECH, S.A. DE C.V. 

RESOLUTIVO 

Conceptos a Cotizar 

Servicio de llmpieza y jardineria para las instalaciones de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Campeche,Campeche del periodo del 01 al 31 de mayo 

de 2020. 

Servicio de limpieza y jardinería para las instalaciones de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Campeche,Campeche del periodo del 01 al 31 de mayo 

de 2020. 

Servicio de limpieza y jardinería para las instalaciones de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Campeche.Campeche qel pgriodo del 01 al 31 de mayo 

de 2020. 

Servicio de limpieza y jardinería para las instalaciones de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Campeche,Campeche del periodo del 01 al 31 de mayo 

de 2020. 

Servicio de limpieza y jardineria para las instalaciones de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Campeche,Campeche del periodo del 01 al 31 de mayo 

de 2020. 

Técnico 

Se determina "No 
Favorable" 

Se determina 
"Favorable" 

Se determina "No 
Favorable" 

Se determina "No 
Favorable" 

Se determina "No 
Favorable" 

DICTA MENES RESOLUTIVOS 

Económico 

Se determina "No Favorable" 

Se determina "Favorable" 

Se determina "No Favorable" 

Se determina "No Favorable" 

Se determina "No Favorable" 

Una vez realizado los dictámenes resolutivos técnico y económico y en virtud de haber cumplido favorablemente en todos, la Casa de la Cultura Jurídica estima procedente autorizar la adjudicación del servicio a: 

Empresa 

GRUPO CÓNDOR SEGURIDAD PRIVADA EMPRESARIAL, S.A. 
DEC.V. 

CONSIDERACIONES 

Costo 

36,300.00 

IV.A Total 

5,808.00 $ 42,108.00 

Para la formalización de la contratación se elaborará la carta de adjudicación correspondiente. El plazo para la prestación de tos Servicios será a partir del 01 al 31 de mayo de 2021 . 

UMAS 

405.04 

111 


